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20243000012731
Bogotá D.C, 2024-02-02

SGIEP 305                      Correo electrónico

Doctor
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTÁ
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá

REFERENCIA: RADICADO DADEP No. 20244000018772 DEL 31 DE ENERO DE
2024
RADICADO CONCEJO No.  2024EE1455 DEL 30 DE ENERO DE
2024.

ASUNTO: RESPUESTA PROPOSICIÓN No.  248  APROBADA EN SESIÓN LA
COMISIÓN  PRIMERA  PERMANENTE  PLAN  DE  DESARROLLO  Y
ORDENAMIENTO DEL 28 DE ENERO DE 2024.

Reciba un cordial saludo, en atención al asunto de la referencia, y atendiendo a las
competencias  de  este  Departamento  Administrativo  de  la  Defensoría  del  Espacio
Público, nos permitimos dar respuesta a los numerales 1, 2, 4, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15 y 16
en los siguientes términos:

A su pregunta 1: “sírvase informar el estado en el que se encuentra el Decreto 789 de
2018, por medio del cual se adopta un plan piloto de baños públicos en el espacio
público del Distrito Capital de Bogotá”.

RESPUESTA 

Según lo establecido en el Decreto No.789 de 20 de diciembre de 2018 la Alcaldía
Mayor de Bogotá adoptó “un plan piloto de baños públicos en el espacio público del
Distrito Capital  de Bogotá”,  del  cual  se resalta el  siguiente párrafo: “Que dentro del
proceso de Acción popular  2005-02345,  el  Juzgado 35 Administrativo  del  Circuito
Judicial de Bogotá D.C, en sentencia del 19 de diciembre de 2008, modificada por el

blromero
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Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante la sentencia del 29 de agosto de
2011, ordenó al Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., adelantar las acciones administrativas
pertinentes y adecuadas para dotar a la ciudad de Bogotá D.C., de una infraestructura
de  baños  públicos,  que  incluya  no  solo  la  batería  sanitarios  para  las  deposiciones
humanas, sino el respectivo lavado de manos.” 

En dicho precepto, se decretó:  “Artículo 1°. Objeto. Adoptar el Plan Piloto de baños
públicos  en  el  espacio  público  del  Distrito  Capital  de  Bogotá  D.C.,  a  través  de  la
instalación de módulos de servicio sanitario.
Parágrafo 1. Para ello, se autoriza la utilización de tres (3) espacios públicos de la ciudad
que  se  determinarán  de  acuerdo  con  los  criterios  de  localización,  definidos  en  el
artículo 3 del presente decreto.

Parágrafo 2. Para el desarrollo del Plan Piloto para la implementación de infraestructura
de baños públicos en el espacio público del Distrito Capital de Bogotá, D.C., se instarán
tres (3) módulos de servicio sanitario y lavado de manos, por un plazo de un (1) año
prorrogable máximo hasta por otro periodo igual, que permita determinar la viabilidad
técnica, financiera, operativa, de mantenimiento y sostenibilidad de los mismos”. (…). 

De manera articulada en el Distrito Capital, este Departamento Administrativo desarrollo
un plan piloto de módulos baterías de baños,  con la instalación de tres baterías tal
como así lo dispuso el fallo judicial, en los siguientes puntos de la ciudad: 

1. - Estacionamiento ubicado en la Calle 114A No. 45 – 18, Autopista Norte, Suba
(Alhambra)

2. - Estacionamiento ubicado en la Calle 125 No. 21a – 30, Autopista,  Usaquén
(Santa Bárbara)

3. - Estacionamiento ubicado en la Calle 9 con Carrera 37ª,  Puente Aranda. (San
Andresito de las 38)

Sin embargo, superado un año de la instalación del plan piloto de baños públicos y
resultado de una acción coordinada el día 19 de diciembre de 2023, este Departamento
Administrativo  entregó  los  anteriores  módulos  al  Instituto  Distrital  de  Recreación  y
Deporte  –  IDRD,  para  que  los  mismos  continuaran  prestando  su  servicio  a  las
comunidades que así lo requieran.

A su pregunta 2: “Señale a través de un cuadro en Excel, el promedio de personas que
han sido impactadas a diario, mensualmente y anualmente en cada uno de los módulos
de servicio sanitario y lavado de manos, que han sido establecidos desde la entrega en
vigencia del Decreto 789 de 2018, por medio del cual se adopta un plan piloto de
baños públicos en el espacio público del Distrito Capital de Bogotá.

RESPUESTA
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Se anexa cuadro en Excel con el promedio de personas que usaron de forma mensual y
anual los módulos sanitarios durante el tiempo que este Departamento Administrativo
realizó el seguimiento a los mismos.

A su pregunta 4: “¿Hacer uso de los baños incluidos en el piloto de baños públicos tiene
algún costo? ¿Cualquier persona puede hacer uso de estos?

A su pregunta 8: “¿El servicio de baño es gratuito o tiene algún costo para los usuarios?

A su pregunta 9: “¿Si el servicio de baños públicos tiene algún costo, cual seria el valor a
pagar? ¿El costo varía según el baño público o según el usuario?

A su pregunta 10: “Si el servicio es gratuito, ¿Cualquier persona puede ingresar?

RESPUESTA A LAS PREGUNTAS 4, 8, 9, 10

Durante el tiempo que este Departamento Administrativo tuvo a cargo el plan piloto de
baños hasta  diciembre de 2023,  el  valor  establecido por  el  uso del  servicio  fue de
quinientos pesos ($500) en los tres sectores donde se localizaron. Este servicio tenía
acceso la comunidad en general, sin excepción alguna.

A su pregunta 12:  ¿Cuál es la destinación de los recursos recibidos por el pago del
servicio de los baños públicos?

RESPUESTA 

Durante el tiempo que este Departamento Administrativo tuvo a cargo el plan piloto de
baños, los recursos generados fueron destinados a la operación y mantenimiento de los
mismos. 

A su pregunta 13:  ¿Las personas en condición de habitabilidad de calle pueden hacer
uso de los baños públicos?

RESPUESTA 
El servicio de baños públicos se prestó para toda la comunidad en general, incluido
personas en condición de habitabilidad de calle.

A  su  pregunta  14:  ¿Los  vendedores  ambulantes  pueden  hacer  uso  de  los  baños
públicos?

RESPUESTA 
El servicio de baños públicos se prestó para toda la comunidad en general, incluido
vendedores ambulantes.

A su pregunta 15: ¿Cuál es la dotación de estos baños? ¿Cuentan con papel higiénico,
jabón y lavado de manos?
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RESPUESTA 
Durante el tiempo que este Departamento Administrativo tuvo a cargo el plan piloto de
baños,  los  tres  módulos  de  baños  contaban  con  la  dotación  necesaria  para  su
respectivo uso, entre ellos papel higiénico, jabón y lavado de manos.

A su pregunta 16:  ¿Del total de baños públicos, ¿cuántos cuentan con camilla para el
cambio de pañales?

RESPUESTA 

Durante el plan piloto de baños, los tres módulos de baños no contaban con camilla
para el cambio de pañales.

Sin otro particular, nos encontramos atentos.

Atentamente, 

DIANA ALEJANDRA RODRÍGUEZ CORTÉS 
Directora Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público

                                   
Anexo: Excel Promedio de personas 
Proyectó:                         Lina Ulloa – Equipo de supervisión contratistas SIGEP. 
Revisó:                             Luis Gabriel Barriga – Abogado Contratista. Líder Equipo Supervisores SIGEP.
Revisó:                      Yohana Montaño – Asesora SIGEP. 
                             Armando Lozano – Subdirector de Gestión Inmobiliaria

Angélica Dávila M – Profesional Contratista – SGIEP
Luz Karem Moreno Victorino – Asesora Despacho

Fecha:                              febrero de 2024
Código de archivo:     Contrato Interadministrativos No. 110-129-359-0-2019


